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Ejecutante: José Alberto Ñustes 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA LIQUIDACION 

CREDITO 

 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito. Secretaria. Ibagué, 11 de julio de 2022, 

siendo las 8:00 a.m., en cumplimiento de los Arts. 110 y 446 del C.G.P., se fija en 

lista la actualización de la liquidación del CREDITO presentada por el apoderado 

del ejecutante JOSE ALBERTO ÑUSTES, el 29 de julio de 2021, con el fin de correr 

traslado al ejecutado JOSE AMILCAR PEREZ FUENTES, por el término de tres (3) 

días, contados a partir de mañana. 

 

                
                          ROSA JULIETTE GARZON PACHECO 

Secretaria 
 
 

 

 


